
	

	
	
	 	
 
 
En el Artículo 261 del Código Penal de Coahuila se explican los delitos 
de crueldad y violencia contra los seres sintientes, aquí se incluye la 
violencia contra los animales. 

A. Toda persona tiene la obligación de respetar a los seres 
sintientes vivos vertebrados, no humanos, que no constituyan 
plaga y con arreglo a las disposiciones aplicables. 

     Los seres sintientes objeto de violencia o crueldad a que se refiere 
este artículo solo serán los que se comprenden en el párrafo 
precedente. 

B. Se impondrá ́ de dos a cuatro años de prisión y de cien a 
quinientos días multa, así como el decomiso de todos los seres 
sintientes que pudiera tener bajo su cuidado o resguardo, a 
quien realice contra un ser sintiente cualquiera de las 
conductas siguientes: 

I. Abandone deliberadamente a un ser sintiente de 
compañía o de trabajo, privándole de agua, alimento y 
atención médica, así ́ mismo, exponiéndolo a las 
inclemencias del clima, a los depredadores y, tras adquirir 
una condición feral, al eventual maltrato o exterminio por 
parte de los seres humanos. 

II. Azuce a un ser sintiente que tenga sujeto para el trabajo, 
mediante un instrumento que le provoque dolores o 
lesiones innecesarias. 

III. Practique la vivisección de un ser sintiente con fines que 
no sean científicamente necesarios para preservar la vida 
o salud humanas. 
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IV. Mutile cualquier parte del cuerpo de un ser sintiente vivo, 
o lo intervenga quirúrgicamente, sin suministrarle 
anestesia. 

     No será ́ punible la mutilación de un ser sintiente que se realice 
para marcarlo o castrarlo, por su higiene, o por motivos de piedad. 

V. Cause lesiones a un ser sintiente por medio de cualquier 
arma, instrumento, objeto, medio o método, por 
venganza, odio o diversión. 

VI. Se aumentará en una mitad los mínimos y máximos de 
las penas señaladas en el primer párrafo, cuando a causa 
de las conductas señaladas en las fracciones precedentes, 
se hubiera causado al ser sintiente la pérdida o la 
inutilidad de un sentido, órgano o miembro principal. 

     Cuando el ser sintiente muera a causa de las conductas previstas 
en las fracciones anteriores, se aumentarán al doble los mínimos y 
máximos de las penas señaladas al inicio de este apartado. 
 
En el Artículo 433 del Código Penal de Coahuila se describen los 
delitos contra la salud pública en materia de animales y sus 
productos, donde se atenderá lo siguiente: 

A. Delitos de peligro potencial para la salud pública, en materia de 
animales. Se impondrá prisión de tres meses a dos años de 
prisión y de mil a dos mil días multa, o de seis meses a dos años 
de libertad supervisada y de mil a dos mil días multa, y, en 
cualquier caso, el decomiso de los animales o productos 
cárnicos a que se refiere este apartado, a quien: 

I. Sacrifique o destace ganado mayor fuera de los rastros 
municipales o concesionados, para destinar su carne a la 
venta al público a efecto de su consumo humano. 

     Para los efectos de este código, se considera ganado mayor a los 
toros, vacas, terneros, terneras, caballos, yeguas, potrancos, 
potrancas, mulos, mulas y sus crías, burros, burras, y sus crías. 



	

II. Introduzca al Estado o transporte en el mismo a uno o 
más animales vivos o muertos de cualquier especie, a 
sabiendas que padecen una zoonosis. 

III. Introduzca al Estado o transporte en el mismo a uno o 
más animales que provengan de áreas que la autoridad 
sanitaria considera infectadas de alguna zoonosis, 
respecto a la especie de animales introducida o 
transportada. 

IV. A quien comercie con la carne u órganos de animales que 
provengan de áreas que la autoridad sanitaria considere 
infectadas respecto a la especie de animales de donde 
provengan aquellos productos cárnicos, a pesar de saber 
su procedencia de las áreas referidas. 

     En este supuesto, las penas alternas de prisión y de multa se 
aumentarán en una quinta parte. 

B. Delitos de peligro cercano para la salud pública, en materia de 
animales. Se impondrá prisión de cuatro meses a tres años de 
prisión, de mil quinientos a dos mil quinientos días multa y el 
decomiso de los animales o productos cárnicos a que se refiere 
este apartado, a quien: 

I. Sacrifique o destace a uno o más animales de cualquier 
especie, a sabiendas que padecen alguna enfermedad 
transmisible a las personas, para destinar su carne a la 
venta al público a efecto de su consumo humano. 

II. Destace a uno o más animales de cualquier especie, a 
sabiendas que murieron por alguna enfermedad 
transmisible a las personas, para destinar su carne a la 
venta al público a efecto de su consumo humano. 

III. Comercie con uno o más animales vivos o muertos de 
cualquier especie, a sabiendas que padecen una zoonosis. 

IV. Comercie con la carne u órganos de animales de cualquier 
especie, a sabiendas que padecen una zoonosis. 
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